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Firmado:

Memona

................. a ...... dt.~ de 19....

ANEXO 11I

CONVENIO COLFTTIVO IlE TRABAJO PARA LA EMPRESA
"BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA, SOCl~IlAIl ANONIMA»,

y SllS TRABAJAIlORF:S, PARA LOS ANOS 1991 r 1992

Artículo I.n Ambito tic aplicacíón.-El presente Conv('nio Colectivo
regula las rchicíoncs ¡abúr~ks .existentes o que puedan eXlsllr entre el
«Banco Exterior de Espaua. SoncdadAnónima), y el personal que
pn.'stt' servicios al mIsmo, SIIl rna~ excepcIOnes que las conSignadas pn
el articulo 2.u del XII Convenío Colectivo.

Art. 2. 0 Vigencía.-El presente Convenío Colectivo !c.ndrá una
vígencia de dos años, dt'~d(' el 1 de enero de 1991 al 31 d(~ dH.',,:nlbr(· di'
1992. Y entrará en vigor en la fecha de su firma.

Art. 3.° Convenio anfcrior.-En lo no modíficado por el presente
Convenio continuará tm vigor el contenido del XII Convenio Colectivo.
publica~o en el «Bolc:tí.n Oficial del Estado~) de.9 de '!I~rzo dc 1985;
regulaCIón de las condICIOnes laborales en el arca mformatIr;l de! fh.nco,
'publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 31 de mayo de 1986:
XII] Convenio Colrctívo publicado en el «(Boletín Oficial del Est:ldm}
de 10 de agosto de 1988, yXIV Convenio Colectivo publicado en el
«Boletín Oficial del fslado>~ de 29 de noviembre de 1989, así como c-J
eontenidode los 'arlk..do'i 14, 15, 17. ]8, 19, 23, 24 Y25 y disposiciones
adicionales primera, segunda y cuarta del Pacto de Eficacia Limitada de
fecha 27 de julio de 1990.

Al1. 4.o /ncremenfusmlariales.-Con efectos desde elIde enero de
1991 se incrementarán en un 7 por 100 los níveles alcanzados al 31 de
diciembre de 1990 de los ~igUJentes conceptos salariales:

Sueldo base.
Fondo asístencial.
Trieníos de antlglJcdad >._ •

Complementos salaríales denomínados pluses, p'rlmas, gratJ1JcaclO-
nes y cualesquiera otros de esta. naturaleza, exclUIdos aqueJJos cuya
cuan"tia se vea incrementada directa o indirectamente comoconsccucn
da de los aumentos pact<ldos en este Convenío y los complemt'nto~

personales que tengan el carácter de absorbibles.
Bolsa de vacaciones.
El incremento acordado para los conceptos retributivos dI.ad,o~

anterio'nne-ntc no será ínleríor al que arrojara el aumento del jJ'(
deünllívo para el conjunto nacional en 1991 más un punto pOl:(entu~1

En su vírtud, y con efectos desde el] ~c enero de 1991. .se aiJon,aran
las diferencias resulwntcs, si a ello hubiera lugar, una Vt'Z ('ol1<.,c¡do
dicho IPC definitívo

Con efcctos dcsd~ d 1 de enero de 1992. se incremcI.JtarálJ en .Igua!
porCl.~ntajé que el del incremento del IPe para el c0l!JU!110 IHlCIOll<U
durante 1992 mas un punto porcentual los Olveles salariales a.kanl.adus
al 3J de diciemore de 1'191 de los sigult~ntes conceptos salanales:

Sueldo base.
Fondo asistencial.
Trienios de antigüedad, ..
Complementos salariales denomínados pluses, p'f1mas, gratIfIcacio-

nes y cualesquiera otros dc t:sta nat~ral~za, exclUIdos aquellos cuya
cuan tia se vea incrementada dIrecta o mdIrectaf!lente como consecuen
cia de los aumentos pactados en este Conyemo y los comp!c-mentos
personalc-s que tt.~ngan el carácter de absorbibles.

Bolsa de vacaciones.
Teniendo en cuenta la fecha en que dicho incremento del JPC'scra

oficial y definiüvam(,llt.:: eSlablecido por el Instituto Naci('nal de
Estadística se abonará provisionalnu."nte desde el 1 de .e~cro d(~ 1992
un 5 por J00 de incremento <t resultas de la oportuna reVISIón n eh.'ctuar
en su dia. .

Art. 5.° Ayuda cscofar.-Las cantidades asignadas para ca(bunu de
los grupos establecidos por el concepto de Ayuda Escolar, pard ('1 {lIr~o

1992·1993 serán las siguientes: -
Prímera.~Guardcrías, enseñanza preescolar, enseñanza c0!11erciaJ.

técnica o artística, taquimecanografia. mecanografía y aprendIzaje de
oficios: 29.800 pesetas.

Scgunda.-Tres prímeros cursos de EGB: 26.440 pes.e,tas. _..
Terccra.-Desde cuarto a octavo de EGB y Formacton Proü:slOnal:

.13.800 pesetas. . . .
Cuart3.-BUP. COU, selectividad, estudios unIversltano~. tc~IS y

tcsinas que resulten nefesarios para ohtener el grado de LJC.cnClí1dú:
38.200 pesetas.

La cuantía de la enseñanza especial para aqueHos hijos que, sin poder
ser considerados como disminuidos fisicos y/o psíquicos. lo pf('usen
para su desarrollo intelectual y/o fisico se fija en los siguientes importes:

Curso 199J-1992: 14:695 pesetas mensuales,
Curso 1992-1993: 15.575 pesetas mensuales.

Generales del Estado para 1991, ('O la ejecución de dicho Convenio
ColcC'ti,,"o

Segundo<-Dísponer su puhlicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 12 de diciembre de 1991.-La Directora general. Soledad
Córdova Garrído.

c.P.
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MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

DUfiHik la mayor parte del periodo de dIsfrute de b bec3. el becario
jvy:lrá permanecer en un Centro o laboratorio de su elección, siempre
pt'ftenerj~'''t{;' al Organismo y prcY J3 confí,rmidad d,"'¡ responsable
científico dd mismo y del Tutor

Cu,lndo d Departamento de Postgrado y bpcd:l.lililÓÓn lo soiKite,
el -r lJlor ('mitirá un breve informe sobre las actividadr-s del becario.

Son ()bligaciones del becario:

u, La aceptación de la beca por parte dd bt~nel¡u;n tU !mpli~·¡j 1<' de
las normas fijadas en esta convocatoria, aSl ~~onlO las señaladas por el
Ministcric de EconOlnJa y Hacienda para la justIficación del uso de los
fondos plíhlicos recibidos.

b) Mar1tcncr una i:'strecha colahoradán ':00 el Tutor que se le
asigne. aceptar el plan de trabajo que se k' proponga, cumplir el
calendario de actividades deri vado de lo anterior ycompromet~rse a
reali7<lr los dcsplatamicntos que sean necesarios para cumphr los
ohjdlVtJS propuestos.

RESOLUClON de 12 de diciemhre de 1991, de la Duee·
ción General de· TrabajO, por la que se dispone la inscrip
ción en el RegIStro J' publicacir5¡¡ en el «BoleNn O/iel'!l del
Estado» dd Com'emo Colectivo para el ((Banco ExteriOr de
España, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo para el «Banco Exterior de
España. Sociedad Anónima)), que fue suscríto con fecha 26 de novíem
bre de Í99J. de una parte, por representantes de las Centrales Sindic~les
ceoo. UGT y USO en la citada Entidad bancaria. en representación
del colectívo laboral afectado, y, de Olra, por representantes de la
Dirección del Banco Exterior de España, en representación del mismo,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3. de
la Lev 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, ,y en
el Reál Decreto 1040/1981, de 22 de mayo. sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Prímero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio,Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro dircriivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, (:on la advertencia a ia misma del obligado
cUlllDíimienlO de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos

Solicitud de beca de introducción a la investigación

Instancia dirigida al excc!tmtísírno señor Presidente del Consejo
Superior de Investigaciones Cierrtíficas.

ANEXO 11

.Presidente: Don Salvador de Aza Pendas.
Vocales: Doña Teresa Alberdí Aloll5ü, don Andrés Barcala Muñoz.

don Antonio Cortés AITOYO, doña Pilar Goya Laza. don Manuel Martín
Lomas. don Fausto Montoya Vítini, don Agustín Olano VIII&n. doña
María 1·~~rc!-.a Pardo Fernámkz. don Pedro Ripoll Quintas y don Juan
Cario'. Serna Pereda. ~
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La cuantía de la cnsenanza a disminuidos fiSICOS y psiquicos se fija
en los siguientes importes:

Curso 1(}Q 1·1 <-j'-I~' ¡ ).)90 pesetas mensuales.
('¡¡rsu :\192-1993: _~O.760 pesetas mensuales.
La ayuda eomplcmt'ntaria por hijos desplazados de su residenCia

habitual, que corresponderá por los hijos que, para realízar alguno de los
estudios previstos (:n los grUPQS anteriores, se vean obligados a residir
tl1 plMa distinta a la que esté destinado el empleado beneficiario. st' fija
en los siguientes Importes:

Grupos primero, segundo, tercero y cuarto:
CurS0 1991-1992: 10.660 pesetas mensuales.
Curso 1992-1993: 11.290 pesetas mcnsualc:s.

Enscrlanza especial y l~nscñanza a disminuidos físicos y psíquicos:
Curso 1991-1992: 12.265 pesetas mensuales.
Curso 1992-1993: l3.000 pesetas mensuales.
Art. 6.° Ayuda especial para hijos disminuidos I/sicos y

PSÚfllicos.-La cuantía de esta ayuda se incrementará, con efectos desde
el 1 de enero de 1991, en un 7 por 100.

Con efectos desde 1 de enero de 1992, la cuantía al 31 de diciembre
de 1991 se incrementará en el porcentaje en qut~ resulten incrementadas
las tablas salariales para 1992.

Art. 7.° Becas de ('slUdio.-EI importe máximo establecido para
becas de estudios e idiomas queda fijado. a partir del curso 1991-1992,
en 42.886 pesetas, y [t partir del curso 1992-1993, en 45.500 pesetas.

Durante la vigencia del presente Convenio se otorgarán hasta un
maximo de 35 becas para el perfeccionamiento de idiomas, que
comprenderán los gastos de viaje, estancia y matrÍCula en un país
extranjero, de un mes de duración.

A este fin el Banco concederá licencia especial remunerada de tres
semanas siendo a cargo de las vacaciones anuales del empleo el resto de
días hasta completar el mes.

Para la concesión de estas becas será necesario que se cuente con la
opinión favorable de la Empresa y de la representac1ón de los trabajado·
res en el seno de la Comisión Paritaria de Formación.

Art. 8. 0 Paquete de Navidad.-Su cuantía queda fijada en 12.423
pesetas para 1991 y 13.175 pesetas para 1992.

Art. 9.° Revisiones médicas complementarias.-Las cuantías de las
dotacioncs previstas para las revisiones médicas complementarias Que
dan l'stablecidas, para las que correspondan efectuarse a partir de la
entrada en vigor del Convenio, en 11.039 y en 15.645 pesetas, segun
c-Xhta o no, respectívamente, Servicio Médico de Empresa.

"\rl. 10. Especial dedicación .v responsabilidad-La gratificación
anual t·n concepto de especial dedicación y responsabilidad de los
Subjefes dc SerVICIO queda establecida para el año J991 en 45.000
p{'sl"~a": [n 1992 C'Xpcrimentará el incremento que resulte de la
;lpbc;1(IÓn det <Irllndo 4. 0 del Convenio.

\1'1. 11 Plus de ProduccÚJI1.-La cuantía del Plus de Producción
p~n·l"tn ('1) el articulo 18 del XIII Convenio Colectivo queda fijada en
1 ~i)CIt) Desdas mensuales. con deetos desde la entrada en vigor del
( '(In \-\'!llO. '

Ar1. 12. Pensión minima.-Con efectos desde elide enero de 1991
sr estahlece en 1.765.500 pesetas anuales la percepCión mínima a que se
rdcrí<ln los artículos 186 y 180 ya derogados del XII Convenio Colectivo
p~lri.l la~ prestaciones por jubilación e incapacidad permanente, respecti
vamente. y causadas al amparo del mencionado Convenio 1) de los
anteriores.

DICha percepción se establece en 1.853.775 pesetas a partir del 1 de
(,lJi'lO ,--le 1492

ArL 13. Des!¡'!lU a JÜJlp!"esas de! ámhito de la Corporación Bancaria
de 1~\fI(liicl.-EI rt'g1men previsto en el Convenio Colectivo vigente para
d pt'r"-onal del Banco quc_ pase a prt'star servicios a Empresas fiJíales o
p<lnicip<ldas se hacc extensivo al que pase a prestar servicios a la
Corporación Bancana dl' Espatia, o a Empresas participadas por la
11];' , '<1, o por Empresas pertenccleoks a éstas.

'\rt.!4 q¡iria{c\' fJrim('m.~ l· \(f!,lIlldos ascendidos por concurso de
cU!'(f('!uciól1.-Con efectos lksdc la entrada en vigor del Convenio. el
.....cgunt!o párrafo del articulo cl(, del XII COnVL'lHO Colectivo queda
l"l'dadado como sIgue'

«Los t.:o!1cursantl's a qU;('llCS ~;I." <.Idjud¡quen las plazas rcsuhantes de
L ~lp¡tCaClón dcl.porn·ntJjl" a¡udido cn el p.aiTafo anterior devengarán los
:lUC\OS sueldos mk'rCllk's ~l ellas y la antlguedad l?n la categoría. desde
la fecha ~n que la vacl.J~¡C ~;c produjera aunque fuese anterior a la toma
tk Pll~CSlOll, con el hnllh' mU.\Hllu de la fecha de resolucíón del concurso
anterior, o b fecha dc Ingrl'su ü, el Banco de ser esta última posterior.))

__ \rt. 15. ,Rccla,;f;('i.'i,¡"i¡¡ pnJ,''Iuua! ~El personal de Oficios Varius
hjo ...'11 pla'~t1."a a ,la cntrJd,I~11 ngor del Convenio podrá acceder al
grupo administratIvo tras b opinión t'3vorahk de la Empresa v de la
r~,'prcsentación de los !r:lhaJadores en el seno de la Comisión Paritaria
dI.> Formación.

Elpersonal integrante de las ¡,:alegorías lk Tckfoni\l·' y de Avudal1tc
{Ji: (¡1i-cina podrá pasar, a petición propia. con efecto.. de:sd(~ la ·entrada

en \¡gor dd ('úlH ....·nlO. ai grupu \dnHnu;;tratlvo en las. condICiones
establecidas en el al1ículo 1I del XIV Convcnio ('nJ;__'ctivo. a cuyo efecto
deberán solicitar el referido pase en el plazo de un mi.'S tksdl· b entrada
en vigor del Convenio.

A11. 16. iJi'rmisos r{'lribwdus.-Se establece l~n cuatro días el per
miso remunerado por fallecimiento de u>nyugc. previsto en d articulo
99 del XII Convenio COkctlVO.

Art. 17. Comisioiles de Sel"l"Iáu.-Las Comisiont's de Srrvirio supe
riores a quince días se romunicarall por escrito al interesado, con una
antelación minima de cuarenta v ocho horas.

Art. 18. Prcmio a la dedh·U(~iJn.-Si al tiempo del cumplimiento de
los treinta y cinco años exístiese una nota desfavorable en el expediente
del. empleado, se percibirá el mismo cuando se anule la nota de acuerdo
ron los trámites previstos en el Convenio Colectivo.

Art. 19. /'III1Cj(JIICS de Apoderado en prdcticas.-Se podrán encomen·
dar las funciones de Apoderado a los Subjefes de Servicios y a los
Oficiales durante un período máximo de seis meses.

Al empleado en esta situación le podrán ser revocadas estas
funciones en cualquier momento y también podni renunciar líbrcmente
a las mismas.

Durante el desarrollo de estas funCIOnes percibirán un complemento
salarial equivalente a la diferencia entre el sueldo base de su categoría
y el establecido para la categoría de Apoderado de tercera, percibiendo
asimismo el Plus de Jefatura y la. Especial Dedicación.

Transcurrido un período de seiS meses en esta situación, continuados
o interrumpidos, serán promocinados a la categoría de Apoderado de
tercera, sin que sea aplicable a estas promociones el periodo de prueba
previsto en el artículo 59 del XII Convenio Colectivo.

Para poderse realizar esta promoción será requisito imprescindible
tener acreditada la superación del curso de Apoderado.

Estas funciones de Apoderado podrán desarrollarse en dl~stino

distinto al del empleado al que se le encomienden las mismas, con
retorno a la plaza de origen en ('aso de no resultar confirmados.

El contenido de este articulo será aplícable también a las funciones
previstas en el ultimo párrafo del artículo 21 del Pado de Eficacia
Limitada de 27 de julio de 1990.

Art. 20, Prcjuhiluci6n.-Duranle la vígencia del presente Convenio
regirá el régimen de prejubilaciones siguiente:

A partir del cumplimiento de los cincuenta y cinco años de edad, )
de común acuerdo entre Empresa y empleado, se podrá determinar el
cese en la relación laboral actíva, con arreglo a las siguientes condi
CIones:

Percepción del JOO por 100 de sus retribUCiones a efcctos de
jubilación a la fecha de producirse el cese.

Concertación de un Con venio especial con la Seguridad Social,
manteniéndose viva la cotización a la misma, a cargo del Banco,
pudiéndose extender el mismo a la cobertura de la asistencia sanitaria.

COll<:ertación de un 5CgUro de asistencia sanitaria para el empleado
y los familiares a su cargo reconocidos a estos efectos por la Seguridad
Social, subvencionado por el Banco, en el supuesto de que el interesado
opte por no incluir en el Convcnio Especial la cobertura por aSIstencia
sanitaria antes mencionada.

A partir del cumplimiento de los cinnlenta y ocho aúos de edad se
podrá pasar a dicha situación a solicitud del empleado inh'resado.

Se causará el derecho a la prestación dc jubilación cuando se rt~únan
los requisitos y en las mismas condíciones que si se tratara de (mpka·
do en activo, con arreglo a lo previsto en el <i11iculo 31, octavo. del
XIIJ Convenio Colectivo. con derecho a las revisiones que c()rrcspon
den a jubilación solicitada voluntariamente.

ArL 21. Régimen disciplinario.-Cuando la Empresa dedujera que la
actuación de un empleado puede ser calificada y sancionada como falta
muy grave o de despido, con carácter previo lo comunicara por escrito
al afectado, disponiendo l~ste de un plazo dc cuatro- dias hábtlcs para
presentar escrito con las oportunas alegaciones, pudiendo ser asistido
por la representación legal de los trabajadores.

La cumplimentación de este trámite interrumpirá el plazo de
presnipción de las faltas laborales.

Art. 22. S'dbados de I'Clal1(}.-1. . El horario de trabajo del Banco en
los meses de verano queda establecido de ocho a catorce u'einta horas
de lunes a viernes, librándose con carácter general los sábados de diCho
periodo.

2. El Banco establecerá. previo tratamiento en la Comisión Parita
ria de Qrganlzación e.lnformática, las excepciones- a esta regla general,
determ!l1ando antes de! J di' febrero de cada ano las ofiC"Ína~ qUt por
razones comerciales u orgalllzativas deban perman..."'C('f ablef~<I\, sm que
las cerradas puedan representar un porcentaje inferior al '7) por 100 de
las oficinas del Banco,

Igualmente determinara el personal necesario de- los Servicios
Centrales y Regionales que garantieeel apoyo que requier,-~n la:.; "ticinas
abiertas.

3. El personal adscrito a las dependencias que pcrmanClum abíer~
tas en sábados de verano continuará librando de forma alternatIva el 50
por 100 de los mismos.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Fondo de Pensiones.-l. La Entidad depositaria será siem
pre el <-<Banco Exterior de España, Sociedad Anónima».

2. La Entidad Gestora será siempre Empresa participada mayorita
riamcnte por el BEX, o por la Corporación Bancaria de España, o por
Empresas pertenecientes a dicha Corporación.

3. En materia de previsión social, y con independencia de lo
específicamente regulado en el Convenio Colectivo. se estará a lo
establecido en el Reglamento del Plan de Pensiones de los empleados del
Banco, aprobado por la Comisión Promotora en sus reuniones de 22 de
marzo de 199J y de 18 de septiembre del mismo año.

4. El citado' Reglamento estará sujeto en cuanto a sU alcance,
contenido, vigencia y sistema de rnodifkación a lo establecido en el
mismo, a la normativa sobre planes y fondos de pensiones y a las
alteracIOnes que, en su caso, puedan derivarse de la sentencia firme que
dicte el Tribunal Supremo en el proceso de conflicto número 87/91,
seguido en instancia ante la Sala de 10 Social de la Audiencia Nacional.

Vista la Resolución de esta Dirección General de Trabajo de f.echa
25 de octubre de 1991, por la que se dispone la inscripción en el Registro
y publicación en el ((Boletín Oficial del Estado» del Convenio Colectiyo
para el personal laboral del Ministerio de Sanidad y Consumo e Instituto

,Nacional del Consumo (revisión salarial 1991), publicación que se
realizó en el «Boletín Oficial del Estado» número 283, de 26 de
noviembre de 1.991;

Resultando: Que en la publicación oficial del texto del Convenio
Colectivo de referencia se han observado errores en parte del mismo~

Considerando: Que esta Dirección General es competente para
proceder a la rectificación de la Resolución de inscripción y registro del
Convenio Colectivo que nos ocupa, de conformidad con lo establecido
en el artículo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958. en relación con el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, del ',Estatuto de los Trabajadores, y demás normas de
general aplicación,

Esta Dirección General acuerda:

Disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
corrección de errores en el texto del Convenio Colectivo para el personal
laboral del Ministerio de Sanidad y Consumo y del Instituto Nacional
del Consumo (revisión salarial año 1991), publicado en. el «Boletín
Oficial del Estado» número 283, de 26 de noviembre de 1991.

Madrid, 12 de diciembre de 1991.-La Directora generaL Soledad
Córdoya Garrido.

3.470
2.850
2.630
2.420
2.270
2.010
1.750
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Festivas

2.430
2.000
1.840
1.690
1590
1.410
1.220
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Imporle de la hora ell;lraordinaria

Laborables

Valor-btisc
de la hora
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966,90
909.14
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639,61 -..L...

1
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3
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Niveles

TaNa de horas c.wraordinarias

Página 37430, columna segunda, artículo 55, b), 10, párrafo tercero,
línea tercera, donde dice: «... de 10.700 pesetas», debe decir: «... de
10.704 pesetas». '

Página 37432, columna segunda, tabla salarial, línea 15, plu~s.

Conforme al artículo 59 del Convenio, donde dice: «Plus Fondo ACCión
Socia!», debe dccir: «Plus Fondo Acción Social (personal fijo»). >

Página 37433, columna primera. tabla de horas ext.ra?rdinanas.
Conforme al artículo 56, e), 2, la tabla de horas debe sustitUirse por la
sigull'nte:

RESOLUCION de 12 de diciembre de 1991, de la J)trec
cien G('ncral de Trahajo, complementaría a la Resolucion
de 5 de noviembre de lY91, por la que se dispone la
publicación del ConvenÍo Colcctiro para el personallahoral
del Jlinislcrio de Cultura. realí:;ada en el (Bol('tú1 Oficial
del Estado>:> de-19 de noriembrc de 1991.

Vista la Resolución dc ¿sta Dirección General de Trabajo de fccha
5 de noviembre de 1991, por la Que se dispone la inscripción en el
Registro y publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del Convenio
Colectivo para el personal laboral del Ministerio de Cultura, p1;iblicación
que se realizó en el «Boletín Oficial del Estado» de 19 de nOViembre de
1991;

Resultando: Que en la publicación oficial del texto del Convenio
Colectivo de referencia se ha observado errores en parte del· mismo;

Considerando: Que esta Dirección General es competente para
proceder a la rectificación de la Resolución de inscripción y registro del
(\mvenio Colectivo que nos ocupa, de conformidad con lo establecido
en el artículo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958. en relación con el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de
10 dc marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y demás normas de
general aplicación,

Esta Dirección General acuerda:
Disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la

corrección-de errores en el texto del Convenio Colectivo para el personal
laboral del Ministerio de Cultura, publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» de 19 de noviembre de 1991.

Madrid, 12 de diciembre de 199t.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

Corrección de errores

l. En el sumario de la Resolución.
') En el primer párrafo, tercera linea.
1 En el punto primero del acuerdo.
Donde dice: «(revisión salarial año 1991)>>, debe decir: «(Revisión

salarial año 1991~1992»).

Por otra parte, en el texto remitido por este Departamento, se ha
reparado que en el mismo Sl' expresa la palabra «Preacuerdo», cuando
ésta debería ser (Acuerdo».

Apartado J, 2.°, donde dice: (No experimentará... del prescnte
prcacuerdo», debe decir: «(No experimentará... del presente acuerdQ).

Apartado J, 3.°, donde dicc: «La contemplada... del siguiente
prcacuerdo», debe decir: «La contemplada... de este acuerdo».

Por último, la letra 1) -antes de la M)- debe ser L), esto es error de
transcripción.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL Pt~RSONALLABORAL DEL
MINISTERIO' DE SANIDAD Y CONSUMO E INSTITUTO
NACIONAL DEL CONSUMO (REVISION SALARIAL 1991-1992)

Corrección de errores

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL
DEL MINISTERIO DE CULTURA

154

RESOLUC/ON de 12 de diciembre de /99/, de la Direc
ción General de Trabajo, complementaria a la Resolución
de 25 de octubre de 1991, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo para el personallahoral
del Ministerio de Sanidad V Consumo e InstitUlo .Nacional
del Consumo (revisión sellarial 1991), realizada en el
«Boletin Oficial del Estado» numero 283, de 26 de noviem
bre de /991.
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Por cada sábado de verano trabajado se librará en compensación un
día a elección del trabajador, siempre que se mantengan cubiertas las
necesidades del servicio, pudiéndose determinar el día de libranza al
tiempo de confeccionarse el cuadro de vat~aciones.

4. El personal que continue trabajando cl50 por 100 de los sábados
de verano podrá optar entre la aplicacióndeJ contenido del punto
anterior o continuar con el horario de trabajo de ocho a catorce horas,
de lunes a viernes, durante el período estival.

Art. 23. Subsidio de ja/lecimiento.-Con efectos desde la entrada en
vigor del Convenio. su importe queda establecido en 1.550.000 pesetas.

Are 24. Fondo de pensÍonclJ al persona/ingresado desde el 3 de
flOl'iemhre de 1990.-La aportación anual del Banco desde elide enero
de 1992 queda establecida en 80.000 pesetas.

Art. 25. Libranzas del 24 Y del 31 de diciembre.-Cuando caigan en
sábado o Qomingo se tomarán en' un día, a elegir de común acuerdo
entre la Empresa y el empleado.

Art. 26. Derec~t?s s/:ndÍcales.-Dur~~te la vi~en~iadel < mandato
electora! actual ~rtlclparan"en las Conl1slOnes Pantanas prevIstas en el
Convemo Colectivo vigente y en la Junta de Residencias además de los
Sindicatos cuya implantación en el Banco es superior al '10 por 100, los
representantes de C.G.T. ATEXBANK y lLS.O., en función de su
presencia en la Mesa Negociadora del Convenio Colectivo.

Conforme a lo previsto en el artículo 2I8 del XII Convenio
Colectiv,o, la rep~esen~atividad de los integrantes de estas .Comisiones
guardara proporclOnahdad con los resultados electorales obtenidos.

Art. 27. Seguro de accidentes J' representantes sÍndicales.-E1 seguro
de accidentes previsto en el artículo 23 del Pacto de Eficacia Limitada
de 27 dc julio de 1990 comprenderá también los desplazamientos que
efectúen los representantes legales de los trabajadores del Banco en el
ejercicio de sus funciones como tales.


